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24 de Junio de 2024
290/24 - Dispone Pago
Art.1º) Autorizar el gasto y disponer el 
pago por “vía de excepción”, conforme a lo 
expresado en los Considerandos del 
presente y a lo establecido en el artículo Nº 
159, inc. c), Pto.5 de la Ley de la Ley 
Orgánica de  Municipios, artículo Nº 27, 
inc. c) ap.b)-3 de la Ley 5140; y artículo Nº 
142, inc. 4) Pto.a) del Dec. Reglamentario 
N º  7 9 5 / 9 6  a l  S e ñ o r  M A R C O S  
MAXIMILIANO CAMINO, de domicilio en 
calle Esquiu Nº 2.678 de la Ciudad de Santa 
Fe, Provincia de Santa Fe, por la suma de 
pesos Tres Millones Veinticinco Mil con 
00/100 ($ 3.025.000,00), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión Nº 28.540.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

291/24 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, 
con domicilio en Boulevard Pellegrini Nº 
2.750 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia 
de Santa Fe, por la suma de pesos 
Trescientos Sesenta Mil con 00/100 ($ 
360.000,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 28.533.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

292/24 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a la firma 
EL TIMON S.R.L., de domicilio en calle Blas 
Parera Nº 2.288, de la ciudad de Paraná, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Cincuenta y Siete Mil Sesenta con 
00/100 ($ 57.060,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 28.529.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

25 de Junio de 2024
293/24 - Autorizase la cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 1.927 – Fila 2º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida TERESA 

DECRETOS ZUNILDA BIANCHERI, por petición del 
Señor Mauricio Edgar Daniel Bovier, 
comprometiéndose al pago de dicha 
cesión de contado, habiéndola abonado 
fecha 19 de junio de 2.024.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

294/24 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
FARMACIA “VIGNOLA”, de CLAUDIO CESAR 
VIGNOLA, de domicilio en la intercesión de 
calles 25 de Mayo y Rawson de Viale, por la 
suma de pesos Cincuenta y Seis Mil 
Noventa y Cinco con 86/100 ($ 56.095,86), 
a favor de las personas mencionadas en los 
Considerandos del presente, conforme 
surge de las Solicitudes de Provisión Nº 
36.840, Nº 36.841 y Nº 36.842.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

295/24 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2237/24, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 12 de junio 
de 2.024, por la cual se autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir Escritura traslativa de Dominio 
por el inmueble Plano de Mensura Nº 
125.454 a favor de la Señora Elena Liliana 
Martínez.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

296/24 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2238/24, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 12 de junio 
de 2.024, por la cual se declara de Interés 
Educativo Municipal la campaña “5 de 
Junio Día Mundial del Ambiente” 
organizada por la Escuela Normal Superior 
“Victorino Viale”.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

297/24 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Ordenanza Nº 
2240/24, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 12 de junio 
de 2.024, por la cual se deroga el artículo 3º 
de la Ordenanza H.C.D. Nº 2235/24 y se 
dispone a cargo de la donante MUSSO, 
Claudia Soledad los gastos de donación de 

calle.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

298/24 - Promulga Ordenanza
Art.1º) Promulgase la Resolución Nº 
290/24, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en fecha 12 de junio 
de 2.024, por la cual se adhiere a Ley 
Provincial Nº 10.499 y Ley Nacional Nº 
26.190 sobre Régimen de Fomento 
Nacional para el uso de fuentes renovables 
de energía destinada a la producción de 
energía eléctrica.-
Art.2º) Dispónese su entrada en vigencia a 
partir del día de la fecha.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

26 de Junio de 2024
299/24 - Convoca a Licitación Pública
Art.1º) Convocar a Licitación Pública Nº 
05/24 para la ejecución de la Obra de Re 
Funcionalización del tanque de agua 
potable situado en el Barrio La Loma (calle 
Rocamora, entre calles 9 de Julio y San 
Nicolás) de la Ciudad de Viale, formando 
parte del presente como instrumento 
integrativo legal y útil el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares, a saber: 
 
1)- Revestimiento interno del tanque con 
PRFV.
2)- Cañería de Subida en PRFV DN 355 con 
by pass tipo “H”.
3)- Pintura exterior del tanque (incluye 
fuste).
4)- By Pass de servicio en tierra con una 
(01) bomba en caño de subida de Ø200.
5)- Conexión de bomba Nº 2 a by pass de 
servicio. 

NOTA: Las ofertas presentadas deberán 
cotizar la mano de obra y los materiales 
para realizar la obra. 

Art.2º) Disponer que para el desarrollo de 
la Licitación, contratación y ejecución de la 
obra a realizar como resultado de ésta 
convocatoria,  regirán las formas, 

condiciones, procedimientos, derechos y 
obligaciones expresamente previstos en la 
documentación licitatoria y en lo dispuesto 
en la Ley de Obra Pública.
Art.3º) El Acto de Apertura de sobres se 
realizará en Sede Municipal el día 25 de 
julio de 2.024, a las 10:00 horas, el que será 
presidido por el Secretario de Gobierno 
Municipal, el jefe de Obras Públicas, el 
Secretar io  de Ingresos  Públ icos ,  
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Estadísticas y Modernización y el Contador 
M u n i c i p a l ,  l a b r á n d o s e  e l  A c t a  
correspondiente.-
Art.4º) Designar como Comisión de 
Análisis de las ofertas y de conformidad a 
los Pliegos referidos al Director de Obras 
Sanitarias, al Jefe de Obras Públicas, al 
Secretar io  de Ingresos  Públ icos ,  
Estadísticas y Modernización y al Contador 
Municipal.
Art.5º) Imputar el gasto que demande la 
ejecución del presente llamada a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-
Art.6º) Publicar dicha convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia por el 
término de tres (3) días en el periódico “El 
Diario” S.A. y por un (1) día de Entre Ríos, y 
Boletín Oficial Municipal.- 
Art.7º) El Departamento Ejecutivo se 
reserva el derecho de aumentar o 
d i s m i n u i r  l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  
expresamente se estipulan en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, conforme a lo establecido en el 
Art. 64 del Decreto Reglamentario 
Nº795/96 de la Ley Nº5140 y sus 
modificaciones.- 

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

300/24 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a la firma 
HIDROPLAST S.A., de domicilio en calle 
Avenida Blas Parera Nº 6.498, de la ciudad 
de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, por la 
suma de pesos Trescientos Treinta y Dos 
Mil Setecientos Noventa y Uno con 14/100 
($ 332.791,14), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 28.553.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

27 de Junio de 2024
301/24 - Amplia Licitación Publica
Art.1º) Amplíese la Licitación Pública Nº 
02/24, conforme lo establece el artículo 3) 
del Pliego de Bases y Condiciones de la 
misma, en la suma de pesos Un Millón 
Ciento Diecisiete Mil Ciento Setenta y 
Cinco con 18/100 ($ 1.117.175,18), a la 
firma AVANZAR S.R.L., de domicilio en Ruta 
Nacional Nº 34, Km. 129, Cañada Rosquín, 
Provincia de Santa Fe, conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 28.615.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta que 
corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

302/24 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
LABORATORIOS INDUSTRIALES ALQUIMIA 
S.A., de domicilio en calle Artigas Nº 88 de 
la Ciudad de Recreo, Provincia de Santa Fe, 
por la suma de pesos Doscientos Cincuenta 
y Cinco Mil Ochocientos Nueve con 22/100 
($ 255.809,22), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 28.596.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

303/24 - Incremento salarial
Art.1º) Dispónese Ad-Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante, un 
incremento a partir del 01 de junio de 
2024, de 7,50 % sobre los sueldos básicos 
vigentes al día de la fecha de todas las 
categorías del escalafón municipal del 
personal  de p lanta  permanente;  
incremento que se aplicará también sobre 
e l  ad ic iona l  de l  sa lar io  mín imo 
garantizado, el que se liquidará con 
carácter No Remunerativo No Bonificable, 
en los casos en que el total de haberes, 
realizados los descuentos de ley, no supere 
la suma mínima garantizada, siendo éste 
adicional equivalente al importe para 
cubrir dicha suma, para el caso de 
configurarse la pérdida del presentismo, al 
salario mínimo garantizado se le detraerá 
el adicional por presentismo neto de 
descuentos de Ley, quedando los básicos 
por categoría, y el adicional por mínimo 
garantizado para el personal de planta 
permanente:

Sueldos Básicos Personal Permanente:
         Categorías    A partir del 
                 01/06/2024
 1-B   609.262,64 
 1   512.201,69 
 2   447.605,03 
 3   395.922,70 
 4   365.341,25 
 5   338.639,52 
 6   303.920,70 
 7   281.221,69 
 8   269.154,09 
 9   266.904,50 
 10   265.159,99

Sueldo Mínimo Garantizado:
A partir del 01/06/2024 

440.851,47
Art.2º) Dispónese que el mencionado 
incremento no será aplicado sobre la 
remuneración del Señor Presidente 
Municipal y del Secretario de Gobierno 

Municipal, a excepción del resto de 
funcionarios municipales integrantes del 
departamento ejecutivo municipal y 
miembros del Honorable Concejo 
Deliberante a los cuales se la aplicarán los 
mencionados incrementos.-
Art.3º) Autorizase al Ejecutivo Municipal a 
realizar las ampliaciones y adecuaciones 
presupuestarias necesarias a los efectos de 
dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos precedentes.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

28 de Junio de 2024
304/24 - Autorizase la cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.545 – Fila 1º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida MARIA 
BERNARDA BATISTUTTI; y del Nicho Nº 
2.546 – Fila 1º que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida MARIA 
LAURA MIRAGLIO, ambos por petición de 
la Señora Mónica Marina Miraglio, 
comprometiéndose al pago de dichas 
cesiones en dos (02) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas, venciendo la 
primera de ellas en fecha 10 de julio de 
2.024.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

305/24 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 31 de mayo de 
2.024, los Contratos de Locación de 
Servicios celebrados con los Señores 
Fabricio Nicolás DUARTE, D.N.I. Nº 
38.053.362, Legajo Personal Nº 3.467; 
Carlos Santos Ceferino TABORDA, D.N.I. Nº 
22.899.143, Legajo Personal Nº 223; Jésica 
Anotnella BARRETO, D.N.I. Nº 38.053.443, 
Legajo Personal Nº 4.543; Octavio Ramón 
ALBORNOZ, D.N.I. Nº 43.295.223, Legajo 
Personal Nº 4.260; Valentina Elizabeth 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 43.663.656, Legajo 
Personal  Nº 4.649;  Raúl  Alberto 
GAMARRA, D.N.I. Nº 28.675.043, Legajo 
Personal Nº 4.433; Antonella Elizabeth 
SANTUCHO, D.N.I. Nº 39.034.447, Legajo 
Personal Nº 4.101; y Nahuel Alberto 
VAZQUEZ, D.N.I. Nº 40.160.257, Legajo 
Personal Nº 4.627, atento que dichos 
agentes presentan faltas injustificadas.-
Art.2º) Derogar, en consecuencia, los 
Decretos aprobatorios Nº 019/24 Nº 
123/24 y Nº 183/24, en sus partes 
pertinentes.-
Art.3º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno
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306/24 - Aprueba Contratos
Art.1º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Diego 
Armando Zaragoza, Ariana Belén Pirola, 
Diego Armando Molina, Claudia Leonor 
Weglin, Noemi Amalia Eichmann, Albaro 
Agustín Ramo y Manuela Belén Cáceres, 
con una vigencia de un (01) mes, 
computados entre el 01 y 30 de junio de 
2.024, y cuyos demás datos y condiciones 
obran en los respectivos Contratos que se 
adjuntan y forman parte del presente.-
Art.2º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Obra celebrado con Mauro Ariel WAITZEL, 
para la realización de la obras de 
albañilería, siendo la duración del mismo 
hasta tanto se finalicen dichas obras, y 
cuyos demás datos y condiciones obran en 
el respectivo contrato que se adjunta y 
forma parte del presente.-
Art.3º) Imputar los gastos que demande el 
cumplimiento del presente a las Cuentas 
Presupuestarias que correspondan.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

28 de Junio de 2024
056/24 - Embargo de haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumpl imiento del  Of ic io  Judic ia l  
correspondiente a los autos caratulados: 
Expte. Nº 3075, dispónese que por 
Contaduría Municipal -Sección Liquidación 
de Haberes-, se proceda a tomar razón del 
embargo del 10% sobre los haberes que 
perciba el empleado municipal, hasta 
cubrir la suma de PESOS SEIS MIL 
QUINIENTOS DIECINUEVE con 24/100 ($ 
6.519,24), con más la suma de PESOS TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCO con 77/100 ($ 
3.805,77), sumas ésta que deberá ser 
depositadas a nombre del Juzgado y como 
pertenecientes a éstas actuaciones, en el 
Nuevo Banco de Entre Ríos, Cuenta Nº 20-
1 0 4 1 6 2 / 1 ,  C B U  N º  
3860020103000010416218.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

057/24 - Dispone Adicionales
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Alan Alberto ALBEIRA, 
Legajo Personal Nº 4.616; y Daniel 
Maximiliano GALANTE, Legajo Personal Nº 

4.107, por la suma de pesos Cinco Mil con 
00/100 ($ 5.000,00), para cada uno.-
Art.2º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Héctor Ignacio MOREYRA, 
Legajo Personal Nº 4.141; y Juan Alberto 
MOREYRA, Legajo Personal Nº 4.369, por 
la suma de pesos Ocho Mil con 00/100 ($ 
8.000,00), para cada uno.-
Art.3º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes: Mauro Alexander 
Exequiel ZAPATA, Legajo Personal Nº 
3.812; Mirian Graciela LOPEZ, Legajo 
Personal Nº 3.903, por la suma de pesos 
Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), para 
cada uno.-
Art.4º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Silvia Verónica KERPS, 
Legajo Personal Nº 4.253; y Gabriel ERBES, 
Legajo Personal Nº 4.615, por la suma de 
pesos Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00), 
para cada uno.-
Art.5º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable por única vez 
y correspondiente al mes de junio, para el 
agente Rubén Antonio ALMADA, Legajo 
Personal Nº 2.989, por la suma de pesos 
Trece Mil con 00/100 ($ 13.000,00).-
Art.6º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Cristian César ROMERO, 
Legajo Personal Nº 3.970; y Mirta Graciela 
MASDEU, Legajo Personal Nº 3.704, por la 
suma de pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), para cada uno.-  
Art.7º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Juan Mauro ACOSTA, Legajo 
Personal Nº 2.441, por la suma de pesos 
Dieciséis Mil con 00/100 ($ 16.000,00).-
Art.8º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes: Julio César GUEVARA, 
Legajo Personal Nº 173; y Héctor Rafael 
ASPLANATO, Legajo Personal Nº 4.467, por 
la suma de pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 
20.000,00), para cada uno.-
Art.9º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente María del Valle ROJAS, 
Legajo Personal Nº 3.885, por la suma de 
pesos Veinticuatro Mil con 00/100 ($ 
24.000,00).-
Art.10º) Dispónese un aumento no 

remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes: Jésica Andrea ALFARO, 
Legajo Personal Nº 4.508; Fiorella María 
José ALZUGARAY, Legajo Personal Nº 
3.616; Cintia Natalia SALVA, Legajo 
Personal Nº 4.267; y Francisco José Horario 
GOROSITO, Legajo Personal Nº 4.022, por 
la suma de pesos Veinticinco Mil con 
00/100 ($ 25.000,00), para cada uno.-
Art.11º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio para 
los agentes José Luis RODRIGUEZ, Legajo 
Personal Nº 921; Mauro Emanuel 
RAMON, Legajo Personal Nº 4.066; Diego 
Alejandro BETTIOLO, Legajo Personal Nº 
4.465; Florencia COMAS, Legajo Personal 
Nº 4.486; Lidia Luisa LESCANO, Legajo 
Personal Nº 2.730; Sergio Raúl GODOY, 
Legajo Personal Nº 3.751; Lorena Raquel 
SALAS, Legajo Personal Nº 3.493; Ángel 
Ramón GIMENEZ, Legajo Personal Nº 
4.243; Damián Sergio VARGAS, Legajo 
Personal Nº 3.548, por la suma de pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00), para 
cada uno.-
Art.12º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Solange María Belén YZET, 
Legajo Personal Nº 3.513, por la suma de 
Pesos Treinta Mil Seiscientos con 00/100 ($ 
30.600,00).-
Art.13º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Fabio Ariel FLAT, Legajo 
Personal Nº 4.488; Carlos Marcelo 
MARTINEZ, Legajo Personal Nº 952; Rubén 
Horacio DALMASSO, Legajo Personal Nº 
3.692; y Lucas Joel ALZUGARAY, Legajo 
Personal Nº 3.621, por la suma de pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
35.000,00).-
Art.14º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Micaela Ayelén CORNEJO, 
Legajo Personal Nº 3.513, por la suma de 
Pesos Treinta y Seis Mil con 00/100 ($ 
36.000,00).-
Art.15º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Carlos Alberto SCHVINTT, 
Legajo Personal Nº 197; Domingo Andrés 
FARIAS, Legajo Personal Nº 3.578; Jonatán 
Gabriel SCHVINTT, Legajo Personal Nº 
4.250; Daniel Alberto ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 2.215; Diego Marcelo 
ESCOBAR, Legajo Personal Nº 2.564; 
Jonatán Darío BOVIER, Legajo Personal Nº 
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3.958; Mariano Jesús TROCELLO, Legajo 
Personal Nº 4.003; Nicolás GABAS, Legajo 
Personal Nº 4.513; Camila Agustina 
MAYOR, Legajo Personal Nº 4.715; 
Agustina Soledad PEREZ, Legajo Personal 
Nº 4.586; y Diego Armando MOLINA, 
Legajo Personal Nº 4.737, por la suma de 
Pesos Cuarenta Mil con 00/100 ($ 
40.000,00), para cada uno.-  
Art.16º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Carla Desiree SAUCEDO, 
Legajo Personal Nº 4.687, por la suma de 
pesos Cuarenta y Dos Mil con 00/100 ($ 
42.000,00).-
Art.17º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes José Carlos LEINEKER, 
Legajo Personal Nº 4.338; Oscar Arnoldo 
SANABRIA, Legajo Personal Nº 391; y Luis 
Alberto AGUILAR, Legajo Personal Nº 336, 
por la suma de pesos Cincuenta Mil con 
00/100 ($ 50.000,00), para cada uno.-
Art.18º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Walter Horacio MEIER, 
Legajo Personal Nº 4.575; Elizabeth 
MAAK, Legajo Personal Nº 4.473; y María 
Griselda ORREGO, Legajo Personal Nº 855, 
por la suma de Pesos Sesenta Mil con 
00/100 ($ 60.000,00), para cada uno.-
Art.19º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente, Mauro Antonio TOLOZA 
RIOS, Legajo Personal Nº 3.273, por la 
suma de Pesos Setenta Mil con 00/100 ($ 
70.000,00).-
Art.20º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes Paola DUARTE, Legajo 
Personal Nº 2.530: Martín Humberto 
TROPINI, Legajo Personal Nº 3.316; y Juan 
Gabriel D'AGOSTINO, Legajo Personal Nº 
4.401, por la suma de pesos Setenta y 
Cinco Mil con 00/100 ($ 75.000,00), para 
cada uno.-
Art.21º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Celia del Carmen MORA, 
Legajo Personal Nº 2.991, por la suma de 
Pesos Ochenta y Ocho Mil con 00/100 ($ 
88.000,00).-
Art.22º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Williams Jesús Gabriel 
BRUPBACHER, Legajo Personal Nº 3.948, 

por la suma de Pesos Noventa Mil con 
00/100 ($ 90.000,00).-
Art.23º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Santiago Desiderio BAIS, 
Legajo Personal Nº 1.076, por la suma de 
pesos Noventa y Cinco Mil con 00/100 ($ 
95.000,00).-
Art.24º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para el agente Edgardo Ramón RAMIREZ, 
Legajo Personal Nº 266, por la suma de 
pesos Noventa y Seis Mil con 00/100 ($ 
96.000,00).-
Art.25º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, 
para los agentes: Rubén César AYALA, 
Legajo Personal Nº 2.910; Franco 
ESCOBAR, Legajo Personal Nº 4.646; 
Maximiliano Alexis FARIAS, Legajo 
Personal Nº 4.179; Javier Horacio PEREZ, 
Legajo Personal Nº 331; y Alberto María 
LESCANO, Legajo Personal Nº 4.647, por la 
suma de pesos Ciento Veinte Mil con 
00/100 ($ 120.000,00), para cada uno.-
Art.26º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio para 
el agente Nerio Esteban BADARACCO, 
Legajo Personal Nº 1.981, por la suma de 
pesos Ciento Sesenta Mil con 00/100 ($ 
160.000,00).-
Art.27º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio para 
el agente Gimena Fabiana PUNTIN, Legajo 
Personal Nº 4.500, por la suma de pesos 
Ciento Cuarenta y Un Mil con 00/100 ($ 
141.000,00).-
Art.28º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de junio, en 
virtud del reparto de boletas efectuado por 
los agentes que a continuación se detallan, 
a saber:

Evelyn Judith TROCELLO, 
Legajo Personal Nº 4.491, por la suma de 
pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos;

L i d i a  M E I E R ,  L e g a j o  
Personal Nº 4.140, por la suma de pesos 
Cuarenta Mil con 00/100 ($ 40.000,00), 
atento que realizó cuatro (04) repartos;

José Luis RODRIGUEZ ,  
Legajo Personal Nº 921, por la suma de 
pesos Cuarenta Mil con 00/100 ($ 
40.000,00), atento que realizó cuatro (04) 
repartos;

César Daniel MONTERO, 
Legajo Personal Nº 818, por la suma de 

pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos.-
Art.29º) Notifíquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

2237/24 - Autoriza otorgar escritura
Art.1º) AUTORIZASE al Departamento 
Ejecutivo Municipal a otorgar Escritura 
Traslativa de Dominio, a título gratuito a 
favor de la Sra. MARTINEZ, Elena Liliana ; 
D.N.I. Nº 16.586.909, viuda de Franco Juan 
Santos, respecto del inmueble de 
titularidad registral de la Municipal de 
V i a l e  d e l  q u e  e l  m i s m o  f u e r a  
oportunamente pre - adjudicatario; 
propiedad ubicada en la Provincia de Entre 
Ríos, Departamento Paraná, Distrito 
Quebracho, Planta Urbana de la Ciudad de 
Viale, con frente a Calle Saavedra  Nº 504, 
Zona Urbana “A”, Manzana Nº 162, Parcela 
04 B, Partida Inmobiliaria Nº 155336, Plano 
de Mensura Nº 125454.

Art.2º) Los gastos de mensura, planos, 

escrituración y/o cualquier otro costo que 

se derive del cumplimiento de la presente, 

son de exclusiva cuenta y cargo del 

adjudicatario.-
Art.3º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la sala de Sesiones del H.C.D 
de Viale; 12 de junio de 2024.-

Alejandrina M. Bruno - Pte. H.C.D.
Gisela M. Amín - Sec. Legislativa

2238/24 - Declara de interés educativo
A r t . 1 º )  D E C L A R E S E  d e  I N T E R É S  
EDUCATIVO  MUNICIPAL la Campaña 5 de 
Junio Día Mundial del Ambiente” Lema 
escolar “Unidos por un mejor ambiente 
para todos –Clasificar, reducir, reutilizar y 
reciclar los residuos urbanos.  
Art.2º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese. 
Sancionada en la sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 12 de junio de 2024.

Alejandrina M. Bruno - Pte. H.C.D.
Gisela M. Amín - Sec. Legislativa

2239/24 - Ratifica Decreto
Art.1º) RATIFICASE conforme fuera 
remitido el DECRETO Nº 244/24 emitido ad 
referéndum de este Cuerpo en fecha en 
fecha 03 de Junio de 2024 e ingresado al 
mismo para su ratificación bajo el 
expediente Nº 7165 del 05 de Junio del 
corriente, norma a través de la cual se 
estableció un incremento salarial, a partir 
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del 01 de mayo de 2024, de 8,80 % sobre 
los sueldos básicos vigentes al día de la 
fecha de todas las categorías del escalafón 
municipal del personal de planta 
permanente; incremento que se aplicará 
también sobre el adicional del salario 
mínimo garantizado, el que se liquidará 
con carácter No Remunerativo No 
Bonificable, en los casos en que el total de 
haberes, realizados los descuentos de ley, 
no supere la suma mínima garantizada, 
siendo éste adicional equivalente al 
importe para cubrir dicha suma, para el 
caso de configurarse la pérdida del 
p re s e n t i s m o,  a l  s a l a r i o  m í n i m o  
garantizado se le detraerá el adicional por 
presentismo neto de descuentos de Ley, 
quedando los básicos por categoría, y el 
adicional por mínimo garantizado para el 
personal de planta permanente: 

Sueldos Básicos Personal Permanente:

            Categorías         A partir del
    01/05/2024
  1-B     566.755,94
                1         476.466,69
                2         416.376,77
                3         368.300,19
                4      339.852,33
                5      315.013,51
                6     282.716,93
                7     261.601,57
                8     250.375,90
                9     248.283,26
              10    246.660,46

Sueldo Mínimo Garantizado:

                              A partir
                                  del
                           01/05/2024
                           410.094,39

Art.2º) Dispónese que el mencionado 
incremento no será aplicado sobre la 
remuneración del Señor Presidente 
Municipal y del Secretario de Gobierno 
Municipal, a excepción del resto de 
funcionarios municipales integrantes del 
departamento ejecutivo municipal y 
miembros del Honorable Concejo 
Deliberante a los cuales se la aplicarán los 
mencionados incrementos.-
Art.3º) Autorizase al Ejecutivo 
Municipal a realizar las ampliaciones 
y adecuaciones presupuestarias 
necesarias a los efectos de dar 
cumplimiento a lo establecido en los 
artículos precedentes.-
Art.4º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la sala de Sesiones del 

H.C.D. de Viale; 12 de junio de 2024.-
Alejandrina M. Bruno - Pte. H.C.D.

Gisela M. Amín - Sec. Legislativa

2240/24 - Deroga Ordenanza
Art.1º) DEROGUESE el Art. 3 de la 
Ordenanza H.C.D Nº 2235/24.
Art.2º) Los gastos de mensura y escritura 
que demande la donación referida en el 
art. 2 de la ordenanza 2235/24 serán 
solventados en su totalidad por el 
donante.
Art.3º)  Comuníquese,  Regístrese,  
Publíquese y Oportunamente Archívese.
Sancionada en la Sala de Sesiones del 
H.C.D. de Viale; 12 de junio de 2024.-

Alejandrina M. Bruno - Pte. H.C.D.
Gisela M. Amín - Sec. Legislativa

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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